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29 de enero de 2016. 

 

NOTA INFORMATIVA  

N.I. 009/2016  

“Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Secretaría de 

Economía.” 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en 

el Diario Oficial de Federación, el ACUERDO que se indica. A continuación les 

compartimos lo más relevante:   

A partir del 02 de Febrero 2016 el domicilio oficial de la Secretaría de Economía, 

será el inmueble que se ubica en: Avenida Paseo de la Reforma número 296, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Distrito 

Federal". 

Las unidades administrativas de la Secretaría de Economía que se ubicarán en el 

domicilio, son las que a continuación se indican: 

Oficina del Secretario; 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Subsecretaría de Industria y Comercio 

Subsecretaría de Comercio Exterior: 

a) Unidad de Negociaciones Internacionales 

b) Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 

c) Dirección General para América del Norte 

d) Dirección General para Europa y África 

e) Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales 

f) Dirección General de Comercio Internacional de Bienes 

g) Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión 

h) Dirección General de Reglas de Comercio Internacional. 

Oficialía Mayor 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Coordinación General de Delegaciones Federales 

 

Cabe señalar que las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y 

servicios, procedimientos administrativos y demás asuntos relacionados con esta 

Secretaría, deberán enviarse y realizarse en el nuevo domicilio, con excepción de 

aquellas unidades administrativas que cuenten con sus propias oficialías de 

partes, quienes continuarán recibiendo los trámites de su competencia en los 

lugares establecidos y en los horarios que se han fijado para tal propósito. 

 

Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que 

esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se 

hubiera señalado el domicilio en Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 

Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en México, Distrito 

Federal, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio. 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y en caso de que su 

empresa o usted requiera o desee conocer a detalle la información, favor de 

solicitarlo a la siguiente dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx 

donde con gusto le atenderemos. 
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